
 

DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 

Exp.: A/SER-015650/2018 

 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 6 de septiembre 2019, solicitar a 
la empresa que a continuación se relaciona que proceda a la subsanación de los siguientes 
defectos y omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al 
procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado “Acuerdo 
marco a que habrán de ajustarse los contratos de servicios referidos a las redacciones 
de proyectos, trabajos técnicos de obra y trabajos parciales relacionadas con las obras 
promovidas por la Agencia Madrileña de Atención Social” (3 lotes)” LOTE 3 

   

 
EMPRESA 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

PEREZ BARJA, S.A. 

-Acreditación de la solvencia económica y financiera: la 
documentación que presenta es un certificado de una póliza que 
no refleja los límites exigidos en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares por lo que deberá presentar una 
póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra anualmente 
riesgos profesionales por importe igual o superior a 1.250.000 
euros, con un límite por siniestro de 900.000 euros y un límite 
por víctima de 180.000 euros. 

-Apoderamiento: Se debe aportar bastanteo de poder otorgado 
por un Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de 
Madrid para concurrir y contratar en toda clase de licitaciones a 
nombre de la persona, R.P.B., que firma el DEUC y la 
proposición económica. 

-Acreditación de la colegiación  en el colegio profesional 
correspondiente de: en el colegio profesional correspondiente del 
equipo adicional ofertado compuesto por los siguientes miembros: 

• M.P.B.S. 
• G.P.S. 
• F.B.J. 
• F.B.R. 

 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

21
60

59
60

94
06

85
17

97
70

Ref: 48/445673.9/19



 

 

En consecuencia, se concede un plazo a dicha empresa hasta las 23:59:59 del día 13 de 
septiembre de 2019, para que pueda subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida través de la 
página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org),  advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo 
concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA  DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

 

Fdo.: Mª Guadalupe Gutiérrez Sanabria. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

21
60

59
60

94
06

85
17

97
70

https://gestionesytramites.madrid.org

		2019-09-10T13:27:18+0200


		2019-09-10T14:31:15+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




